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Decisión Decreta Desistimiento Tácito 

 

En providencia del 12 de julio de 2021, se requirió a la parte demandante para 

que diera cumplimiento a las cargas impuestas en el auto del 16 de marzo de 

2020, y se le concedió término de 30 días para ello. 

 

En el referido auto del 16 de marzo de 2020, se le dijo a la parte demandante 

que gestionara la notificación a la curadora designada para representar a la 

parte demandada. Tal actuación le fue remitida al actor el 14 de julio de 2021, 

al correo donde solicito el impulso procesal (harlygaviria@hotmail.com). A la 

fecha la parte demandante no ha cumplido con dicha carga. 

 

Partiendo del breve recuento procesal, este despacho CONSIDERA: 

 

El art. 317, núm. 1° inc. 2, establece: “… Vencido dicho término sin que quien 

haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 

ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia, en la que además impondrá condena en 

costas…”. 

 

La norma acabada de citar es de cabal aplicación al caso particular, pues la 

parte demandada pese al requerimiento, no ha gestionado la carga que le 

fue impuesta. Por lo tanto, se decretará la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, pues no se realizó la gestión para la integración del 

contradictorio. 

 

Por lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 

mailto:harlygaviria@hotmail.com


SEGUNDO:  Ordenar el levantamiento de la medida de inscripción de 

demanda que recae sobre el vehículo de placas FHG874. Ofíciese en tal 

sentido a la Secretaría de Movilidad de Envigado. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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